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SEÑOR  

JUEZ DE FAMILIA -REPARTO- 

BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA : DEMANDA VERBAL PARA LA DECLARACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

 

DEMANDANTE : CARMEN TULIA RIVERA  

DEMANDADO  : ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA Y OTROS  

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, mayor de edad, domiciliado y 

residente de esta ciudad, e identificado con C.C. No. 

80´856.610 de Bogotá D.C., y abogado en ejercicio con T.P. 

No. 224.528 del C.S de la J., en mi condición de apoderado 

judicial de la señora CARMEN TULIA RIVERA, e identificada 

con C.C. No. 41´484.159 de Bogotá D.C., mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien 

obra en su condición de compañera permanente y socia 

patrimonial del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO, quien se 

identificó en vida con C.C. No. 5´848.040 de Armero -

Tolima- (Q.E.P.D.)., de conformidad al poder a mi 

conferido, al señor Juez de familia respetuosamente formulo 

ante usted demanda verbal (vía declarativa) de existencia 

y disolución de una unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial, en con contra de los herederos determinados 

el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, e 

identificado con C.C. No. 79´898.175 de Bogotá D.C; la 

señora JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, e 

identificada con C.C. No. 52´838.769 de Bogotá D.C; la 

señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá, e identificada con C.C. 

No. 51´745.425 de Bogotá D.C; la señora XIOMARA CHACÓN 

NIEVES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., e identificada con C.C. No. 1´014.194.555 

de Bogotá D.C; persona determinada la señora ADIRA OLINDA 

NIEVES AMAYA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad Bogotá D.C., e identificada con C.C. No. 49´729.147 

de Valledupar -Cesar- y HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), para que mediante el 

procedimiento declarativo verbal se profiriera sentencia a 

favor de mi mandante, teniendo como base los siguientes:  
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Los hechos de esta demanda me los comentó mi representada 

judicial bajo la gravedad del juramento, por lo tanto, será 

quien responda de cualquier consecuencia jurídica que de 

ella se derive. 

 

1. El año de 1961, entre mi poderdante la señora CARMEN 

TULIA RIVERA, y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D.),  se inició unión marital de hecho, la cual 

perduro por cincuenta y nueve (59) años aproximadamente, 

en forma continua, permanente, ininterrumpida, pacifica, 

notaria, pública, compartiendo techo, lecho y mesa; con 

mutua ayuda económica, moral, espiritual al extremo de 

comportarse exteriormente como marido y mujer, ante 

familiares, amigos y vecinos, hasta el fallecimiento del 

señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.) el 4 de agosto 

de 2020, siendo este el motivo de la disolución de dicha 

unión marital.  

2. Dentro de la unión marital de hecho entre los 

compañeros permanentes la señora CARMEN TULIA RIVERA y el 

señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), procrearon 

hijos extramatrimoniales al señor ÁNGEL FERRER CHACÓN 

RIVERA mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá, e identificado con C.C. No. 79´898.175 de Bogotá 

D.C., nacido el 30 de junio de 1977; a la señora JOHANNA 

CAROLINA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá, e identificada con C.C. 

No. 52´838.769 de Bogotá D.C, nacida el 1 de septiembre de 

1981; y a la señora YOLANDA CHACÓN RIVERA, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, e 

identificada con C.C. No. 51´745.425 de Bogotá D.C, nacida 

el 22 de junio de 1964. 

3. El causante procreo una hija extramatrimonial (XIOMARA 

CHACÓN NIEVES) con la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, 

sin que tuviera unión marital de hecho, continua, 

permanente, pacifica, notoria, ininterrumpida y pública.      

4. La demandante y el causante no celebraron capitulación 

alguna.  

5. De esta unión marital de hecho se conformó sociedad 

patrimonial, de la cual, durante su existencia no se 

constituyó ningún patrimonio social, sin embargo, el señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), disfrutaba de una 
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mesada pensional vitalicia de la cual dependía 

económicamente él y mi poderdante la señora CARMEN TULIA 

RIVERA.     

6. La sociedad patrimonial se disolvió el 4 de agosto de 

2020, fecha en la que falleció el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D.), compañero permanente de mi poderdante.  

7. La unión marital de hecho de mi mandante se extinguió 

con el deceso de su compañero el 4 de agosto de 2020.  

8. Entre los compañeros permanentes la señora CARMEN 

TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D.), no mediaba entre ellos impedimento legal para 

contraer matrimonio.  

9. La demandante a la fecha de la presentación de la 

demanda no sabe, si se ha iniciado sucesión intestada por 

heredero determinado e indeterminado del causante el señor 

JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.).   

10. El último domicilio del causante fue la ciudad de 

Bogotá D.C., exactamente en la Carrera 68 No. 20-97 Sur, 

Interior 4, apartamento 102, donde vivía con mi mandante 

la señora CARMEN TULIA RIVERA. 

11. La convivencia entre la demandante y el causante da 

cuenta de la vida en sociedad que hacían como pareja, 

asistiendo a reuniones familiares, sociales, a eventos, 

reuniones y fiestas, como se puede observar en el registro 

fotográfico que se aporta en el acápite de pruebas.   

 

Por todo lo anterior al Señor Juez Solicito se sirva: 

 

PRIMERO: Declarar que entre el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN 

NARANJO (Q.E.P.D.) y la señora CARMEN TULIA RIVERA, existió 

una unión marital de hecho que inicio en el año de 1961 y 

finalizó el 4 de agosto de 2020, fecha del deceso del 

causante.   

SEGUNDO: Declarar la existencia de la sociedad patrimonial 

entre la señora CARMEN TULIA RIVERA y el señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.).  

TERCERO: Que, como consecuencia de la anterior declaración, 

se sirva ordenar la liquidación de la sociedad patrimonial. 

CUARTO: Que, en el evento de oponerse infundadamente a las 

pretensiones de la demanda, se condene al extremo pasivo a 

pagar las costas del proceso que se generaron con el 

trámite de la presente acción judicial a la parte actora.   
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QUINTO: Se sirva condenar al extremo pasivo que le pague a 

la parte actora las agencias en derecho, las cuales serán 

para el suscrito profesional del derecho, con ocasión de 

la presente acción judicial conforme lo establece el art. 

155 del C.G. del P.   

 

 

Fundo esta demanda en las disposiciones contenidas en los 

principios Constitucionales de los artículos 13, 15, y 42; 

y las siguientes disposiciones legales: el Libro Tercero 

de la Sección Primera, del Título I, de los artículos 368 

y ss del Código General del Proceso ley 1564 de 2012, el 

numeral 20 del artículo 22 del Código General del Proceso; 

Decreto 806 de 2020, las disposiciones contenidas en la 

ley 54 de 1990, reformada por la ley 979 de 2005, y demás 

normas concordantes y pertinentes.   

 

 

De conformidad con el numeral 20 del artículo 22 del C. G 

del P, es usted señor Juez competente para conocer del 

presente proceso, por su naturaleza, por el domicilio y 

residencia de las partes y demás factores que determinen 

la competencia, para evocar el conocimiento de la presente 

relación jurídica procesal.   

 

El proceso declarativo del derecho deberá cumplir con el 

ritual del procedimiento verbal de que trata el libro 3º 

Sección Primera, Título I, Capítulo I del C.G. del P. hoy 

ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes y pertinentes. 
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Solicito a su señoría se sirva tener como medios de prueba 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

 

 

1. Registro civil de nacimiento de la señora CARMEN TULIA 

RIVERA. 

2. Copia informa de la cedula de ciudadanía de la señora 

CARMEN TULIA RIVERA. 

3. Registro civil de defunción del señor JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.).  

4. Registro civil de Nacimiento del señor ÁNGEL FERRER 

CHACÓN RIVERA. 

5. Registro Civil de Nacimiento de la señora JOHANNA 

CAROLINA CHACÓN RIVERA. 

6. Registro Civil de Nacimiento de la señora YOLANDA 

CHACÓN RIVERA. 

7. Registro Civil de Nacimiento de la señora XIOMARA 

CHACÓN NIEVES.  

8. Declaración extrajuicio presentada por la señora 

CARMEN TULIA RIVERA.  

9. Declaración extrajuicio presentada por el señor ÁNGEL 

FERRER CHACÓN RIVERA 

10. Declaración extrajuicio presentada por la señora 

JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA. 

11. Declaración extrajuicio presentada por la señora 

YOLANDA CHACÓN RIVERA.  

12. Respuesta 605973 de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional, del 2 de noviembre de 2020.  

13. Declaración extrajuicio presentada por el señor 

ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ. 

14. Declaración extrajuicio presentada por la señora 

CLARIBEL TORRES QUIROGA. 

15. Registro fotográfico de convivencia entre la señora 

CARMEN TULIA RIVERA, el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO 

(Q.E.P.D.). y su eterno familiar.  
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TESTIMONIAL 

 

1. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, 

testimonio del señor ARMANDO GUZMÁN MÉNDEZ, que deberá 

rendir bajo la gravedad del juramento, quien se identifica 

con C.C. No. 19´394.955 de Bogotá D.C., para lo cual su 

Despacho fijara fecha y hora, y le pueda interrogar 

personalmente acerca de las circunstancias contenidas en 

los hechos primero y segundo, del libelo de esta demanda, 

con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la AV 

Carrera 68 No. 20-97 Sur, o al celular 350-4925287.  

2. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, 

testimonio de la señora CLARIBEL TORRES QUIROGA, que deberá 

rendir bajo la gravedad del juramento, quien se identifica 

con C.C. No. 41´644.833 de Bogotá D.C., para lo cual su 

Despacho fijara fecha y hora, y le pueda interrogar 

personalmente acerca de las circunstancias contenidas en 

los hechos primero y segundo, del libelo de esta demanda, 

con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

Por tanto, la declarante podrá ser notificada en la Carrera 

53 G No. 2 A - 82, o al celular 310-7632201. 

3. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar, 

testimonio del señor OSCAR JOSÉ GUERRERO MONTENEGRO, que 

deberá rendir bajo la gravedad del juramento, quien se 

identifica con C.C. No. 19´079.590 de Bogotá D.C., para lo 

cual su Despacho fijara fecha y hora, y le pueda interrogar 

personalmente acerca de las circunstancias contenidas en 

los hechos primero y segundo, del libelo de esta demanda, 

con lo cual pretendo demostrar los hechos de la presente 

acción judicial.  

Por tanto, el declarante podrá ser notificado en la Calle 

1 A sur No. 53 A – 65, Piso 1, de Bogotá D.C., Celular 350-

7396242.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 

del juramento al demandado el señor ÁNGEL FERRER CHACÓN 

RIVERA, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 
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personalmente  o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 

circunstancias que rodean la demanda su contestación y las 

excepciones, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, el declarante se puede 

notificar en la Calle 114 A No. 18 C – 30, apartamento 401, 

de la ciudad de Bogotá D.C., celular 300-4946680, o al 

correo electrónico afchaconr@gmail.com  

 

2. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 

del juramento a la demandada la señora JOHANNA CAROLINA 

CHACÓN RIVERA, a quien en la diligencia para la cual su 

Despacho le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 

circunstancias que rodean la demanda su contestación y las 

excepciones, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, la declarante se puede 

notificar en la Carrera 68 No. 20 – 97 Sur, Apartamento 

11501, de la ciudad de Bogotá D.C., celular 300-4698146, 

correo electrónico jchaconrr@gmail.com 

 

3. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 

del juramento a la demandada la señora YOLANDA CHACÓN 

RIVERA, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 

circunstancias que rodean la demanda su contestación y las 

excepciones, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, la declarante se puede 

notificar en la Calle 1 A sur No. 53 A - 72, celular 311-

2849678, correo electrónico yolis6479@hotmail.com  

 

4. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 

del juramento a la demandada la señora ADIRA OLINDA NIEVES 

AMAYA, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 

circunstancias que rodean la demanda su contestación y las 

excepciones, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, la declarante se puede 

notificar en la Calle 80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio 

Bosa San Diego, Bogotá D.C., o en la Carrera 11 A No. 13 C 

– 58, Edificio Manaure, Oficina 302, de Valledupar -Cesar-

mailto:afchaconr@gmail.com
mailto:jchaconrr@gmail.com
mailto:yolis6479@hotmail.com
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, Celular 316-8039800, 321-3768873, 313-8245810 correo 

electrónico paulhdg@gmail.com, maragro7@gmail.com    

 

5. Sírvase su señoría decretar, practicar y recepcionar 

interrogatorio de parte que deberá rendir  bajo la gravedad 

del juramento a la demandada la señora XIOMARA CHACÓN 

NIEVES, a quien en la diligencia para la cual su Despacho 

le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 

personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 

circunstancias que rodean la demanda su contestación y las 

excepciones, con lo cual pretendo demostrar los hechos de 

la presente acción judicial, la declarante se puede 

notificar en la Calle 80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio 

Bosa San Diego, Bogotá D.C., Celular 321-3768873, 313-

8245810 correo electrónico maragro7@gmail.com    

Adjunto a esta acción judicial, además de los documentos 

relacionados en el acápite de pruebas, una copia 

electrónica de la demanda para el archivo del Juzgado, 

cinco copias electrónicas para el traslado de los 

demandados, el poder debidamente conferido para su 

actuación, de conformidad al Código General del Proceso y 

el art. 6 del decreto 806 de 2020.  

PARTE DEMANDADA  

 

ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA, se puede notificar en la Calle 

114 A No. 18 C – 30, apartamento 401, de la ciudad de 

Bogotá D.C., celular 300-4946680, o al correo electrónico 

afchaconr@gmail.com  

 

JOHANNA CAROLINA CHACÓN RIVERA, se puede notificar en la 

Carrera 68 No. 20 – 97 Sur, Apartamento 11501, de la ciudad 

de Bogotá D.C., celular 300-4698146, correo electrónico 

jchaconrr@gmail.com 

 

mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:maragro7@gmail.com
mailto:maragro7@gmail.com
mailto:afchaconr@gmail.com
mailto:jchaconrr@gmail.com
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YOLANDA CHACÓN RIVERA, se puede notificar en la Calle 1 A 

sur No. 53 A - 72, de la ciudad de Bogotá D.C., celular 

311-2849678, correo electrónico yolis6479@hotmail.com  

 

ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA, se puede notificar en la Calle 

80 Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá 

D.C., o en la Carrera 11 A No. 13 C – 58, Edificio Manaure, 

Oficina 302, de Valledupar -Cesar-, Celular 316-8039800, 

321-3768873, 313-8245810 correo electrónico 

paulhdg@gmail.com, maragro7@gmail.com    

 

XIOMARA CHACÓN NIEVES, se puede notificar en la Calle 80 

Sur No. 78 – 69 Casa 79, Barrio Bosa San Diego, Bogotá 

D.C., Celular 321-3768873, 313-8245810 correo electrónico 

maragro7@gmail.com  

 

 

LA PARTE DEMANDADA: 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EL SEÑOR JUAN ÁNGEL 

CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.).  

 

Los herederos indeterminados del causante el señor JUAN 

ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), podrán ser notificados 

mediante emplazamiento de conformidad al art. 108 y 293 

del C.G. del P., a través en un periódico de amplia 

circulación, o de conformidad al art. 10 del decreto 806 

de 2020 a través del Registro Nacional De Personas 

Emplazadas. 

 

Por lo tanto, solicito al Señor Juez se sirva ordenar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

el señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D.), a través 

del Registro Nacional De Personas Emplazadas, de la 

presente demanda, para que hagan valer sus derechos dentro 

del proceso verbal.    

   

 

PARTE DEMANDANTE  

 

CARMEN TULIA RIVERA, podrá ser notificada en la Carrera 68 

No. 20-97 Sur, Interior 4, apartamento 102, Conjunto 

Residencial Villa Adriana, Barrio Milenta de Bogotá D.C., 

celular 311-4894316, correo electrónico 

1carmen1944@gmail.com  

 

 

 

 

mailto:yolis6479@hotmail.com
mailto:paulhdg@gmail.com
mailto:maragro7@gmail.com
mailto:maragro7@gmail.com
mailto:1carmen1944@gmail.com
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EL APODERADO JUDICIAL 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su 

Despacho o en la carrera 6 No. 10-42, oficina 222 de Bogotá 

D.C., Cel: 313-8486663, Email: 

torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com  

 

 

Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  

 

 

 

mailto:torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 

 
 

                          

 
 
 



Torre Fuerte abogados <torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com>

PODER PARA ACTUAR EN PROCESO VERBAL, OTORGAMIENTO Y ACEPTACIÓN 

Carmen Rivera <1carmen1944@gmail.com> 20 de julio de 2021, 17:19
Para: Torre Fuerte abogados <torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com>

Por medio del presente correo electrónico, otorgo poder al abogado Alexander Castellanos Ríos, para que me respresente dentro del
verbal, para el reconocimiento de la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial, y su posterior disolución. 

Carmen Tulia Rivera
CC. 41484159 Bta.

El mar, 20 de jul. de 2021 a la(s) 13:07, Torre Fuerte abogados (torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com) escribió: 
Buen día señora CARMEN TULIA RIVERA, reciba usted un cordial saludo. 
 
El motivo del presente correo, es para hacerle allegar el poder amplio y suficiente, para
representarla ante la jurisdicción civil ordinaria, para el reclamo de sus derechos
como  (compañera permanente del señor JUAN ÁNGEL CHACÓN NARANJO (Q.E.P.D)) en contra
de ANGEL FERRER CHACÓN RIVERA Y OTROS,en Proceso Verbal. 
 

Así las cosas, y de conformidad al art. 5 del decreto 806 de 2020, muy respetuosamente solicito
se sirva aceptar el poder adjunto con este correo, el cual puede ser firmado, sin necesidad de
presentación personal ante Notario, sin embargo deberá dar respuesta del otorgamiento y
aceptación del poder, mediante contestación de esta misiva. 
 
De usted con mucho respeto y comedimiento, 
 
Abogado
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS.
 
TORRE FUERTE 
Abogados e inversiones 
 
Celular - whatsApp: 313-8486663 
Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com
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JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
Veintisiete (27) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACION: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DE: CARMEN TULIA RIVERA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE  JUAN ANGEL CHACON NARANJO (q.e.p.d). 

NO. 11-001-31-10-016-2019-00480-00 

 

Se agrega a los autos los memoriales allegados por el Dr. ALEXANDER 

CASTELLANOS RIOS, se ponen de precedentes para los fines del caso. 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 82, 88, 368 del C.G.P. se ADMITE la 

anterior demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

y CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por intermedio de 

apoderada judicial por la señora CARMEN TULIA RIVERA en contra de los 

señores ANGEL FERRER CHACON RIVERA, JOHANNA CAROLINA CHACON 

RIVERA, YOLANDA CHACON RIVERA, XIOMARA CHACÓN NIEVES, 

Herederos determinados de JUAN ANGEL CHACÓN NARNAJO (Q.E.P.D.) 

e igualmente en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS, del citado 

causante, en consecuencia se dispone: 

 

1. Notificar a los demandados personalmente y/o en alguna de las formas 

señaladas en los artículos 291 a 292 del C.G.P. 

 

2. Correrle traslado por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega 

de las copias de la demanda y sus anexos. 
 

3. Se dispone EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JUAN ANGEL CHACÓN NARNAJO (Q.E.P.D.) en la forma 

prevista en el artículo 108 del C.G.P.  Háganse las publicaciones en un 

medio de amplia circulación Nacional como puede ser El Tiempo, El 

Espectador o la República.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Se reconoce personería al abogado ALEXANDER CASTELLANOS RIOS 

como apoderado judicial de la demandante en la forma y términos del 

poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 123 
de hoy  28  de septiembre  de 2021 a la hora de las 8. 
A.M  
 
 

CARLOS  LEONEL  GARCÍA  VILLARRAGA.  

Secretario  



 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Veinte (20) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 
 
 11001311001620210048000 

CARMEN TULIA RIVERA 

HERD.  JUAN ANGEL CHACON NARANJO 

 

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante dentro del presente asunto, , por 
el Juzgado se Dispone: 

 
ADICIONAR al auto de fecha 27 de septiembre de 2021 en el sentido de tener 

como demandada igualmente a la señora ADIRA OLINDA NIEVES AMAYA en su calidad 
de progenitora de la señora XIOMARA CHACON NIEVES. 

 
La presente providencia hace parte de la providencia que admitiera la demanda 

debiéndose igualmente notificara al extremo pasivo. 
 
Téngase en cuenta la nueva dirección de notificación del apoderado de la parte 

demandante para efectos de notificación. 
 
 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 61 De 21 de 

abril 2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 



 

Firmado Por:

 

 

Javier Humberto Bustos Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 016 Municipal Penal

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27f26c313abd249a4df52a0f356f3f7b87878d1b50b4154b948063ed953a04f4

Documento generado en 21/04/2022 06:39:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Calle 17 No. 6 – 57. Oficina 205 de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

SEÑOR  

JUEZ 1 DE FAMILIA  

DE VALLEDUPAR -CESAR- 

E.S.D. 

 

RADICADO   : 2020-265  

PROCESO   : VERBAL 

DEMANDANTE  : CARMEN TULIA RIVERA  

DEMANDADO   : ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA Y OTROS  

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial de la señora CARMEN TULIA RIVERA, y 

encontrándome dentro del término legal a la señora Juez 

manifiesto que interpongo recurso de reposición en 

contra del numeral segundo del resuelve del auto del 

pasado 3 de junio de 2022 y notificado mediante estado 

No. 081 del 6 de junio de 2022, bajo los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. Sea lo primero manifestar que el Despacho por un 

error involuntario y atribuido a la humanidad del 

funcionario, despachó desfavorablemente la solicitud de 

acumulación de la demanda que se tramita en el Juzgado 

16 de Familia de Bogotá D.C., bajo el radicado 2021-480, 

de CARMEN TULIA RIVERA contra ÁNGEL FERRER CHACÓN RIVERA 

Y OTROS.   

2. En ese sentido, es importante mencionar que, en la 

solicitud de acumulación, se manifestó que las 

pretensiones y los hechos de la demanda en acumulación 

son los mismos que se deprecan en la presente acción 

verbal.  

3. Observe su señoría que en los autos del pasado 27 

de septiembre de 2021 y 20 de abril de 2022, proferidos 

por el Juzgado 16 de Familia de Bogotá D.C., admitió 

demanda verbal para el reconocimiento de la unión marital 



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 

 

  

 Calle 17 No. 6 – 57. Oficina 205 de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

de mi poderdante y en contra de los actuales demandados 

en este proceso.  

4. Así las cosas, la norma que regula la acumulación 

de procesos y demanda (Art. 148 y ss del C.G. del P.), 

puede ser a petición de parte o de oficio, cuando sean: 

los mismos demandantes y demandados; cuando confluyen 

los mismo hechos y pretensiones hasta antes de la 

audiencia inicial.  

5. En consecuencia, de lo anterior, la misma apoderada 

judicial de la señora XIOMARA CHACÓN NIEVES, mediante 

radicación de memorial (correo electrónico) del pasado 

6 de junio del 2022, acuñó la misma solicitud de 

acumulación de la demanda que se tramita en el Juzgado 

16 de familia de Bogotá, a lo cual junto con la solicitud 

aportó anexos, es decir, el cuerpo toral de la demanda. 

6. De igual forma junto con el presente recurso 

ordinario anexo demanda, pruebas y providencias, a fin 

de que su honorable Despacho revoque la decisión tomada 

en al auto atacado y ordene la acumulación.   

 

Anexo: Demanda, pruebas y providencias.  

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior a la señora Juez solicitó: 

 

1. Se sirva revocar en todas sus partes el numeral 

segundo del resuelve del auto del pasado 3 de junio de 

2022 y notificado mediante estado No. 081 del 6 de junio 

de 2022.  

2. Que en su lugar se sirva ordenar la acumulación de 

la demanda de CARMEN TULIA RIVERA contra ÁNGEL FERRER 

CHACÓN RIVERA y OTROS, la cual se tramita en el JUZGADO 

16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. bajo el radicado 2021 – 

480, debido a que el demandante, los demandados, las 

pretensiones y los hechos son los mismos, de conformidad 

al art. 148 y ss del C.G. del P. 



 

 

 ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

ABOGADO 
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Del Señor Juez con todo respeto y comedimiento,  

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS 

T.P. No. 224.528 expedida por el C.S. de la J. 

C.C. No. 80´856.610 de Bogotá D.C.  

 
 

 


